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Resumen: El objetivo de la investigación es analizar las
brechas en el ingreso laboral en Ecuador pre y pospandemia
en tres grupos de interés (mujeres, jóvenes y minorías
étnicas) para evidenciar si se deben a situaciones observables
o discriminatorias. Se estimó el modelo de Heckman y
descomposición de Oaxaca-Blinder en las encuestas enemdu
anuales de 2018, 2019 y 2021. Se identificó que para los tres
grupos analizados es menos probable conseguir empleo en el
sector privado y, al estar empleados, sus ingresos son menores.
Las brechas se explican por factores discriminatorios y factores
observables en las mujeres y minorías étnicas.

Palabras clave: Ingreso laboral, brecha laboral, actores
discriminatorios, factores discriminatorios, pandemia, jóvenes,
minorías étnicas.

INTRODUCCIÓN

El presente análisis de las brechas en el ingreso laboral se realiza en el contexto ecuatoriano de economía
extractivista, en el sentido en que gran parte de las exportaciones del país son petroleras, así como, de
agricultura intensiva en monocultivos. Para Acosta y Schuldt (2009) el modelo extractivista tiene varias
consecuencias, entre las cuales, para la investigación es importante destacar la profundización de un aparato
productivo heterogéneo y que la economía del país es vulnerable ante las fluctuaciones de los precios
internacionales de los commodities. Tal como lo menciona Stiglitz (2012), los países que tienen una baja
diversificación en la economía tienen una mayor afectación ante las fluctuaciones y crisis económicas, como
consecuencia se tiene la pérdida de puestos trabajo y mayor concentración de la riqueza limitando las
oportunidades de la población para participar en el mercado laboral.
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El estudio de las brechas en el ingreso debido a una posible discriminación salarial es relevante porque
esto genera un impacto negativo en la sociedad al profundizar la desigualdad y restringir el crecimiento
económico. A su vez, las brechas en el ingreso laboral afectan a perpetuar la discriminación de género, étnica,
entre otras. Referente a la pandemia de covid-19, esta ha tenido un impacto importante en la economía
mundial y ha afectado de forma distinta a diferentes grupos de personas. En cuanto a las brechas en el ingreso,
los estudios coinciden en que las brechas se han incrementado luego de la pandemia sobre todo referente a
sexo y etnia. Por lo que es importante estudiar qué sucede en Ecuador, como punto de partida a modo de
hipótesis se espera que en el país va a suceder algo similar al resto del mundo, es decir, un aumento en las
brechas.

Cabe destacar que, la búsqueda de igualdad salarial lleva por lo menos más de 103 años en la normativa,
según la Organización Internacional del Trabajo (oit, 2019) en 1919 se definió el Convenio número 100
sobre la igualdad de remuneración donde se determinó el principio fundamental de igual salario por trabajo
de igual valor. En el artículo 23 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) se manifiesta que
las personas tienen derecho a trabajar en condiciones equitativas, no sufrir discriminación y ganar un mismo
salario como consecuencia de un mismo trabajo. En la Constitución Política del Ecuador (2008), artículos
328, 329 y 331 se señala que la remuneración debe ser justa, los jóvenes tienen derecho a ser sujetos activos
en la producción, existe derecho al trabajo de las comunidades, pueblos y nacionalidades, se garantizará a las
mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración
equitativa, y se prohíbe toda forma de discriminación.

Pese a la normativa la problemática de discriminación salarial sigue vigente, por ello, en la presente
investigación se analizan las brechas de ingresos laborales en tres grupos de interés: mujeres, minorías étnicas
y jóvenes, siendo estos dos últimos poco estudiados a nivel de país. El análisis se realiza a través de estadística
descriptiva y modelamiento econométrico para los años 2018, 2019 y 2021 con información de la Encuesta
Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (enemdu) anual acumulada. En ese sentido, los objetivos de
la investigación son los siguientes:

Cuantificar las brechas en el ingreso laboral en cada grupo de interés.
Identificar si las brechas se deben a factores discriminatorios en cada grupo de interés.
Explorar posibles efectos en las brechas luego de la pandemia para cada grupo de interés.

REVISIÓN DE LITERATURA

En la determinación de las brechas salariales entre hombres y mujeres, se han manifestado dos visiones
metodológicas. La primera tiene que ver con la teoría del capital humano, la cual explica que las diferencias en
el capital humano —visto como nivel educativo alcanzado— son las que determinan la diferencia entre los
salarios de hombres y mujeres, por tanto, se señala que las mujeres reciben menores remuneraciones porque
acumulan menor capital humano que los hombres. No obstante, se debe considerar que en la actualidad
las mujeres han ido adquiriendo mayor capital humano y, a pesar de ello, las diferencias en el ingreso se
mantienen, como es el caso de las mujeres inmigrantes en Estados Unidos donde poseen mayor capital
humano que los hombres inmigrantes (Anker, 1997).

La segunda, considera otros factores no observables como la discriminación, que no solo ha llevado a
que las mujeres tengan menor capital humano, sino que, además, el acceso al trabajo se restringe por esta
condición de género, así como el propio acceso a la formación y calidad en el trabajo. Por ello, la literatura
empieza a distinguir la diferencia de ingresos entre hombres y mujeres debido a «características individuales
y dotación de capital humano, de aquella no explicada y mayormente relacionada a prejuicios de género y/o
discriminación» (Atal et al., 2009). Estos aspectos son considerados en el modelo de Oaxaca (1973) y Blinder
(1973), en el cual, a partir de ecuaciones de salario mincerianas, se divide a un primer grupo para explicar las



Marcelo Varela Enríquez, et al. BRECHA DE INGRESO LABORAL EN EL ECUADOR POR DISCRIMINACIÓN,
EN PRE...

PDF generado a partir de XML-JATS4R 43

características productivas como la experiencia o el nivel de educación, y un segundo grupo donde se añade
un componente residual no explicado para comprender la discriminación existente (Jann, 2008).

A esta metodología de descomposición de Oaxaca-Blinder, se puede añadir la llamada «maldición de
dimensión» llevada a cabo por Ñopo (2010, 2012) para corregir limitaciones específicas: «Primero, debido
a que el emparejamiento se construye con variables discretas, la probabilidad de encontrar una persona con
las mismas características y dotaciones para cada hombre o mujer disminuye a medida que se incrementa
el número de variables incluidas, lo que reduce el soporte común si el análisis se realiza con una cantidad
importante de características observables» (Enamorado et al., 2009). Esto ha llevado a que nuevas evidencian
muestren que las actitudes y preferencias hacia el trabajo no son necesariamente semejantes entre hombres
y mujeres (Chioda, 2011).

Al hablar ya de discriminación y no solo de diferencias en el capital humano, Becker (1971) señala que
«la discriminación de un grupo en particular puede depender de la distancia social y física entre estatus
socioeconómicos, característica demográfica, localización geográfica o personalidad» (pág. 137). En ese
sentido, no basta con argumentar que las brechas se deben a menor experiencia o menor horas de trabajo,
es más, cuando estos dos factores son considerados en modelizaciones, la brecha salarial persiste a pesar de
que la experiencia o nivel educativo fuese mayor en las mujeres en comparación a los hombres (Fortin, Bell
y Böhm, 2017; Fields et al., 1998; Ñopo, 2012).

También la segregación ocupacional y por sectores económicos es otra forma de discriminación salarial
(Hegewisch, 2010; European Comission, 2015), porque existen ocupaciones consideradas masculinas son
de alto prestigio, mientras que se definen otras ocupaciones que están cubiertas por una mayor participación
de mujeres y son consideradas de menor prestigio (Goldin, 2013; Pan, 2015), en ese sentido, se establecen
características de ocupaciones que pueden catalogarse como femeninas y que son infravaloradas (oit, 2019).
Además, en países en vías de desarrollo, los trabajos administrativos, comercio o servicios llevados a cabo por
mujeres tienen bajas remuneraciones (oit, 2019).

Con esta ampliación en el entendimiento de las brechas salariales entre hombres y mujeres, se empieza
a incorporar el enfoque de género y etnia, tal como lo realizaron Gallardo y Ñopo (2009), Ñopo (2012), y
García-Aracil y Winter (2006). Todos estos autores encuentran que las características del capital humano
permiten explicar de mejor manera las brechas existentes entre etnias, y en menor medida la brecha por
género.

En términos prácticos, el inec (2012, pág. 1) define a la brecha del ingreso laboral entre hombres y mujeres
como la «Diferencia porcentual existente entre el salario laboral por hora entre hombres y mujeres, expresado
como un porcentaje del salario masculino. También corresponde a la tasa exacta de variación porcentual
entre el salario de hombres y mujeres». Caso similar sucede con el indicador definido por la Eurostat (2020).
En contraposición, para la oit (2019) este tipo de indicadores son útiles, pero limitados en el sentido en que
no permiten comprender los contextos o dimensionar cómo se afecta a diferentes grupos de la población.

Estudios sobre la discriminación salarial en el Ecuador suelen utilizar la metodología tradicional del
modelo de Mincer (1978) que recoge las brechas por acceso a educación (capital humano). Mientras que
otros estudios profundizan en modelizaciones que buscan medir si las diferencias salariales se deben a factores
discriminatorios. En el estudio de Benítez y Espinoza (2018) se analizó la discriminación salarial entre
hombres y mujeres en el Ecuador por rama de actividad y tamaño de empresa diferenciando el sesgo salarial,
los autores indican que:

Para diferenciar la proporción del sesgo salarial atribuible a las características de los trabajadores de aquella atribuible a
discriminación se utiliza la descomposición de Oaxaca-Blinder. Se encuentra que existe discriminación salarial por género
en casi todas las ramas de actividad, pero con niveles distintos en cada una de ellas. (p. 1)

En otro estudio para el Ecuador, García (2022) analizó la evolución de la brecha salarial y su relación con
la oferta de habilidades relacionadas a la educación superior motivado por los cambios en la distribución del
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ingreso y señaló que la explicación de la disminución de la desigualdad del ingreso se debe «al incremento
sin precedentes de una fuerza laboral más educada» (pág. 11), es decir, el capital humano es el que redujo
las brechas y desigualdad salarial. Por otro lado, Puebla (2018) en un estudio para el Ecuador, sobre brechas
salariales por género con enfoque de ocupación y tamaño de empresa, aplica el modelo de descomposición de
Oaxaca-Blinder, encontrando que las brechas salariales por sexo se amplían más cuando las personas tienen
título de tercer o cuarto nivel, tienen más de 45 años, o están laborando en ocupaciones white collar.

A nivel regional, un estudio de Colacce (2018) para cuatro países de América Latina estimó como la
eliminación de las diferencias de género en los ingresos laborales puede afectar la pobreza y la desigualdad
en Bolivia, Brasil, Perú y Uruguay utilizando la técnica de imputación múltiple de datos faltantes de Rubin
(1957), encontrando que, en Bolivia y Perú las brechas son más grandes. De manera colateral, Psacharopoulos
y Zafiris (1992) al analizar 15 países de América Latina y el Caribe a finales de los 80 encontraron que
las mujeres recibían menos ingresos que los hombres y esto solo se explicaba en cerca de un tercio debido
a diferencias en capital humano, los autores sugieren que los dos tercios restantes se pueden deber a
discriminación.

Un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (bid, 2020) al analizar la brecha de ingresos laborales
por género en Bolivia utilizando la descomposición del modelo de Oaxaca-Blinder y del modelo de Ñopo,
encontró que se redujo la brecha de ingresos entre 1993 y 2018, explicado por factores observables (mejoras
en la educación) y por factores no observables en las que se incluye la discriminación. Por otro lado, Arpi
y Arpi (2018) en un estudio para el Perú sobre la desigualdad del ingreso laboral entre grupos étnicos, que
utilizaron la descomposición del modelo de Oaxaca-Blinder, encontraron que la diferencia explicada por
factores educativos tomó más fuerza en 2016 en comparación a 2006, y el factor discriminatorio tuvo una
reducción en explicar las diferencias.

La pandemia por covid-19 tuvo un impacto en las brechas salariales y esto ha sido estudiado por diferentes
organizaciones e investigadores. Un informe de la oit (2020) indica que las mujeres han sido más afectadas
que los hombres debido a la reducción de empleo y cierre de negocios como resultado de la pandemia, aunque
esto no se evidencia para todos los países. En América Latina esto también se ha cuantificado, Bergallo et al.
(2021) enfatizan en que a raíz de la pandemia los efectos negativos en el mercado laboral son presenciados por
las mujeres y trabajadores informales. A la postre, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe
(cepal, 2021), estudia profundamente la afectación de la pandemia en las mujeres y en los jóvenes donde se
advierte la existencia de brechas y dificultad para la inserción en el mercado laboral a pesar de tener un mismo
nivel de estudios.

A nivel de país, Ramos y Bolívar (2021) y Botello-Peñaloza (2022) sugieren que la brecha salarial entre
hombres y mujeres se ha agravado debido a la pandemia en Colombia. Por otro lado, da Costa Silva y
Shinkoda (2021) al aplicar el método de Oaxaca-Blinder, en la creación y destrucción de empleo encontraron
que en Brasil los efectos negativos se tuvieron sobre todo en las mujeres. Finalmente, en el análisis de las
brechas respecto a grupos étnicos minoritarios, Coupet y Yamani (2022) analizaron cómo la pandemia
afectó a los trabajadores negros en los Estados Unidos evidenciando sus desventajas en comparación a los
trabajadores blancos en términos de pérdida de empleo y salarios.

METODOLOGÍA

La metodología aplicada se fundamenta en la posible existencia de error por sesgo de selección de muestra,
dado que, al analizar el ingreso de las personas encuestadas, se omite las características de aquellas que no
participan en el mercado laboral. Para identificar la existencia de este error, y los pasos a seguir, se utilizó como
referencia el proceso descrito por Jones (2007) y por Adkins y Hill (2011), quienes concluyen en la aplicación
del modelo de Heckman para solucionarlo. Las estimaciones del modelo de Heckman permiten obtener
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resultados con signo, magnitud e inferencia confiables. Posteriormente, se realizó el método de Oaxaca-
Blinder, para evidenciar si las diferencias se deben a situaciones discriminatorias.

En el siguiente esquema se indica el camino a seguir propuesto para abordar la problemática estudiada.
Cabe indicar que varios estudios han aplicado ambos modelos para corregir el sesgo de selección y analizar los
posibles efectos discriminatorios, tales como Rivera y Jaramillo (2019), Hurtado (2020), Linthon y Méndez
(2022), entre otros (ver Figura 1).

Partiendo del problema de selección de muestra, según Adkins y Hill (2011) el modelo a estimar está
conformado por dos ecuaciones. Por un lado, se calculan los regresores que determinan si una variable tiene
valores mayores o iguales cero, o si tiene valores perdidos, es decir, si la variable se puede observar o no, esto
se describe en la ecuación 1. La población analizada está conformada por 1,…,N . personas, mientras que, la
población efectivamente observada, sin valores perdidos, está conformada por 1,…,n . personas; y, además,
n < N.

[Ecuación 1]

Por otro lado, se estima la ecuación lineal cuyos regresores son el objetivo de la investigación, en este caso
contienen los determinantes del ingreso laboral, en términos generales se expresa en la ecuación 2.

[Ecuación 2]

Para Adkins y Hill (2011) existe un problema de selección de muestra cuando la ecuación de wi es igual a
1, es decir, la variable es observada, y los errores entre εi y µi se relacionan, esto se expresa por la ecuación 3.

[Ecuación 3]

En el desarrollo de este modelo, es importante analizar εj, el cual se denomina como Inverse Mills Ratio
(imr) y resulta de dividir las funciones de densidad de la variable aleatoria tanto estándar como acumulada. Si
al incorporar el imr en la ecuación 2 resulta ser significativo, la inferencia del modelo no es eficiente porque
existe un problema en el sesgo de selección. Esto se resuelve a partir del modelo de Heckman donde los errores
estándar son correg.dos, en términos generales se expresa en la ecuación 4, donde el imr es estimado i.

[Ecuación 4]

En el caso de identificar que los regresores son significativos, es pertinente distinguir si existen diferencias
debido a discriminación, para el caso del presente estudio discriminación por sexo, edad o autoidentificación
étnica de las personas. El procedimiento descrito por Neuman y Oaxaca (2004), parte de la ecuación 4, y
compara dos grupos (bien sea hombres y mujeres; jóvenes y no jóvenes; etc.), los cuales se identifican con los
subíndices 1 y 2 en las siguientes ecuaciones.
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[Ecuación 5]

FIGURA 1
Esquema metodológico

En el marco del planteamiento descrito, los modelos que se analizan se describen en las ecuaciones 6 y 7.
En el primer modelo se analizan los determinantes del logaritmo natural del ingreso laboral de las personas;
a diferencia de los modelos mincerianos que consideran la experiencia medida en años, o la edad como proxy
de la experiencia, el presente modelo al incorporar dummies para identificar a las personas jóvenes incluye
de forma implícita a la experiencia. Mientras que en el segundo modelo se analiza la probabilidad de que las
personas participen en el mercado laboral. La estimación del segundo modelo responde a la metodología de
Heckman de dos etapas y los estimadores permiten comprender qué factores inciden en la empleabilidad de
las personas.

Modelo de ingreso laboral:

[Ecuación 6]

Donde:
= logaritmo natural del ingreso laboral
= coeficiente que representa una magnitud constante para el modelo

j = coeficientes de cada una de las variables dependientes del modelo
mujer = dummy, mujer=1
etnia = dummy, etnia difeente de mestizo, blanco u otro=1
jefe = dummy, jefe/a de hogar=1
título = dummy, persona con título de tercer o cuarto nivel=1
edad_18_24 = dummy, persona entre 18 a 24 años =1
edad_25_30 = dummy, personas entre 25 a 30 años =1
afiliación = dummy, persona con algún tipo de afiliación social=1
estab = dummy, persona que trabaja en un lugar con más de 100 empleados=1
sector = dummy, si la persona trabaja en la rama del setor correspondiente a suministro de electricidad,

actividades financieras y administración=1
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grupo = dummy, si la persona trabaja como personal directivo, profesional científico, técnico y profesional
de nivel medio = 1

horas= logaritmo natural de las horas de trabajo principal y secundario
IMR = Inverso de ratio de Mills

= término de error
Modelo probabilidad de participar en el mercado laboral:

[Ecuación 7]

Donde:
pml = dummy, si la persona participa en el mercado laboral=1

0=coeficiente que representa una magnitud constante para el modelo
=coeficiente que representa una magnitud constante para el modelo

mujer = dummy, mujer=1
edad_18_24 = dummy, persona entre 18 a 24 años=1
edad_25_30 = dummy, persona entre 25 a 30 años=1
etnia = dummy, etnia diferente de mestizo, blanco u otro=1 jefe = dummy, jefe/a de hogar=1
título = dummy, persona con título de tercer o cuarto nivel=1, estudia=dummy, si la persona se encuentra

cursando estudioa=1
 = término de error

RESULTADOS

Se utilizó las bases de datos de enemdu acumuladas (anual) de los años 2018, 2019 y 2021 del inec. El año
2020 no contiene una base acumulada, esto debido a que, durante los primeros meses de la pandemia no se
realizaron las encuestas de enemdu de forma periódica y presencial. En la etapa de mayor riesgo por contagio
de covid-19, se realizó enemdu telefónica, la cual por su diseño no es estrictamente comparable a las encuestas
presenciales. Por este motivo, se considera como periodo post pandemia al año 2021, el cual cuenta con
información comparable con los años anteriores.

De acuerdo con la condición de actividad según sexo, jóvenes y etnia, en todos los casos disminuyó
el porcentaje de personas con pleno empleo, mientras que se incrementó el porcentaje de personas con
desempleo (ver Figura 2); el porcentaje se calcula respecto a la población económicamente activa pea. En
relación con los grupos de análisis, la prevalencia de mujeres dedicadas a trabajos no remunerados y no
clasificados es de al menos 2,5 veces mayor a la prevalencia de hombres. También se destaca que la prevalencia
de empleo adecuado no supera el 25% en personas con edad entre 18 a 24 años, o con autoidentificación
étnica indígena, afroecuatoriano, negro, mulato y montubio.

Figura 2. Condición de actividad (porcentaje de la pea)
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FIGURA 2
Condición de actividad (porcentaje de la pea)

Nota: los porcentajes se calcularon respecto a la Población Económicamente Activa de cada grupo y cada
año, considerando los factores de expansión respectivos. En autoidentificación étnica otros se incluyen:
indígena, afroecuatoriano, negro, mulato y montubio. Fuente: inec, enemdu Anual 2018, 2019 y 2021.

Debido a la variabilidad de los datos tanto en ingreso laboral como en horas trabajadas el trabajo principal y
secundario, se analiza la mediana del ingreso laboral y horas de trabajo semanales desagregada por los distintos
grupos de análisis, siendo una medida más apropiada en comparación a la media. El valor de los ingresos
laborales se calcula en dólares constantes con año base del 2007 para captar el efecto de inflación, cabe indicar
que en dólares corrientes el valor de la mediana más alta fue de usd 400.

En el caso de las mujeres, tanto para el año 2018 como para el 2019 si bien la mediana de horas de trabajo
fue la misma que en los hombres, la mediana de los ingresos laborales reales fue menor (ver Figura 3). En el año
2021, tanto los ingresos de los hombres como de las mujeres disminuyeron, en este caso la brecha entre sexos
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FIGURA 3
Mediana del ingreso laboral real y horas trabajadas

Nota: Coeficientes de variación de la media inferiores al 15% en todos los casos. Se calculó el ingreso
laboral real a partir del deflactor implícito del pib, se utilizaron los factores de expansión de las encuestas.

En autoidentificación étnica otros se incluyen: indígena, afroecuatoriano, negro, mulato y montubio.

fue mayor a los otros dos años, aunque la mediana de horas de trabajo fue menor para las mujeres.
Las personas entre 18 a 24 años, trabajaron menos horas a la semana y tuvieron una mediana de ingresos

laboral menor a las personas con más o igual a 25 años. Se observa que en el grupo de jóvenes la reducción de las
horas de trabajo es menor a la reducción de su ingreso laboral real. En otro orden de las ideas, las personas con
autoidentificación distinta a blanco o mestizo tuvieron una mediana de ingresos más baja en comparación al
resto de grupos, aunque las horas de trabajo son similares.

La brecha salarial entre hombres y mujeres, en el caso del Ecuador se amplió más después de la pandemia
en comparación a los dos años previos al covid-19 (ver Figura 4). La afectación por la pandemia en la brecha
salarial es más notoria en los jóvenes, con un
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FIGURA 4.
Brecha Salarial en Ecuador, 2018-2021 (porcentaje)

Nota: Para jóvenes, se considera a las personas con edad entre 18 a 24 años; en minorías étnicas se incluyen indígena, afroecuatoriano,
negro, mulato y montubio; por tanto, el análisis es respecto a mestizos y blancos. Se utilizan factores de expansión. Para el

cálculo de la brecha salarial se tomó como referencia la ficha metodológica de la Secretaría Nacional de Planificación (2021).

incremento de 7 puntos porcentuales. Finalmente, en el caso de las minorías étnicas, la brecha es mayor
en comparación a los otros grupos de análisis, no obstante, en el periodo pospandemia, no presentó un
crecimiento notable.

En términos porcentuales, la disminución de los ingresos entre el periodo pre y pospandemia, fue mayor en
las mujeres, donde el ingreso laboral decreció 18,4%, cerca de 4 puntos porcentuales más que en los hombres.
En el caso de las personas jóvenes entre 18 a 24 años, la disminución de ingresos pre y pospandemia fue del
21.7%, siendo una reducción de 1 punto porcentual mayor en comparación a las personas con 25 o más
años. Por otro lado, las personas blancas y mestizas tuvieron una disminución un tanto mayor (16,8%), en
comparación a la disminución de las personas que se autoidentifican en minorías étnicas (16,2%).

Para el modelo econométrico, en un primer momento se consideró analizar las diferencias salariales
tomando en cuenta tanto el sector público como privado, no obstante, los resultados no fueron consistentes,
por lo que se optó por enfocar el análisis al sector privado. A su vez, esta elección se argumenta en el sentido
en que las personas que trabajan en el sector público no deberían enfrentar discriminación por género o etnia
al ser contratados por los mecanismos de contratación que existen en dicho sector. Los concursos de méritos
y oposición consideran estos factores para promover la inclusión.

Con el objetivo de contar con grupos que puedan ser comparables con sus ingresos laborales, se siguió
un proceso similar al realizado por Carrillo et al. (2018), construyendo varios filtros en las bases de datos.
De tal forma que se excluyó a las personas menores a 18 años y mayores a 65 años, así también, se excluyó
a quienes trabajaron menos de 20 horas en la semana. También se eliminaron dos sectores y un grupo de
ocupación que tenían solo una observación en los tres años de estudio. Es preciso mencionar que para realizar
las estimaciones y construcción de filtros a las bases de datos se utilizó el paquete econométrico Stata.

El proceso realizado por Jones (2007) y por Adkins y Hill (2011) para identificar si existen problemas por
selección de muestra consiste en estimar el Inverse Mills Ratio el cual resulta del cociente entre la función
normal estándar de la ecuación 1, y la función de distribución normal acumulada igual a partir de la ecuación
1. Esto se realiza a partir del modelo probit, el cual en cada año tuvo un ajuste de pseudo r2 superior a 0,22.
Al incorporar el Inverse Mills Ratio en el modelo mco de la ecuación 4, se identificó que sí es significativo,
por tanto, se debe estimar el modelo utilizando lo propuesto por Heckman.

La probabilidad de participar en el mercado laboral del sector privado se reduce para las mujeres,
autoidentificación étnica distinta de mestizo o blanco, y jóvenes entre 18 a 24 años (ver Tabla 1), es decir,
que al pertenecer a uno de estos grupos, es menos probable tener empleo. En el caso de la edad, cuando las
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personas tienen entre 25 a 30 años la probabilidad de ser contratados es mayor, pero los ingresos son menores
en comparación a otros grupos de edad. Las personas que son jefas de hogar tienen una mayor probabilidad de
participar en el mercado laboral. Así también, contar con un título de tercer o cuarto nivel implica mayores
probabilidades de ser contratados. Por el contrario, es menos probable que esté trabajando una persona mayor
de edad que estudie en el periodo de análisis.

En el modelo que estima los determinantes del logaritmo natural del ingreso laboral indica que ser mujer,
ser joven y pertenecer a una etnia diferente de mestizo o blanco, se asocia con niveles más bajos de ingresos (ver
Tabla 1). Entre estos grupos, ser joven entre 18 a 24 años tiene la mayor afectación negativa en los ingresos,
en parte esto se explica por la experiencia de las personas. Tanto para las mujeres como para los jóvenes,
las magnitudes de los coeficientes estimados son superiores en el año 2021, lo que implica que luego de la
pandemia las personas de estos grupos que están trabajando en el sector privado tienen menores ingresos.

Ser jefe/a de hogar, estar afiliados a seguridad social, poseer un título de tercer o cuarto nivel, trabajar en
una empresa con más de 100 trabajadores y trabajar más horas, se asocia a mayores niveles de ingreso laboral.
Así también, si las personas trabajan en los sectores de suministro de electricidad, actividades financieras y
administración tienen mayores ingresos. Finalmente, quienes tienen un grupo de ocupación como personal
directivo, profesionales científicos, técnicos y profesionales de nivel medio, tienen mayores ingresos en
comparación al resto de grupos.

Los resultados obtenidos de la descomposición Oaxaca-Blinder (ver Tabla 2), muestran que, la brecha en
el logaritmo del ingreso laboral entre hombres y mujeres se incrementó luego de la pandemia. Esta diferencia
es significativa al 1% en el año 2018, y al 5% en los años 2019 y 2021. En el año 2019, el componente
de dotaciones es significativo, este valor indica que, si las mujeres tuviesen las mismas características de los
hombres, tendrían un valor menor en sus ingresos. El componente de coeficientes es significativo en todos
los años, esto indica el cambio en el ingreso laboral de las mujeres al aplicar los coeficientes de los hombres en
las características de ellas. Finalmente, en el componente de interacción, el efecto simultáneo de dotaciones
y coeficientes es bajo.

Para el caso de los jóvenes, se observa que la brecha en las estimaciones del ingreso laboral ha disminuido,
no obstante, la predicción de sus ingresos también resultó ser menor después de la pandemia. A partir de la
descomposición, se identifica que solo el componente de dotaciones es significativo en todos los años. Esto
implica que las diferencias en los ingresos laborales de los jóvenes entre 18 y 24 años con las personas mayores
o iguales a 25 años se explican por las características observables definidas en el modelo. Caso similar sucede
al realizar el análisis según la autoidentificación étnica, aunque en los años 2018 y
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TABLA 1
Resultados de la estimación Heckman en dos etapas

Nota: Se realizó la predicción con la estimación de Heckman en dos
etapas. Significancia: * p<0.10; **p<0.05; ***p<0.01; / no significativo.

TABLA 2A
cdh activos 2018-2020
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Se realizó la predicción con la estimación de Heckman en dos etapas.
Significancia: * p<0.10; **p<0.05; ***p<0.01; / no significativo.

Tabla 2. cdh activos 2018-2020
Panel A: Hombres y mujeres

TABLA 2B
cdh activos 2018-2020

Se realizó la predicción con la estimación de Heckman en dos etapas.
Significancia: * p<0.10; **p<0.05; ***p<0.01; / no significativo.

2019 sí se identificó un componente de coeficientes alto, lo que indicaría factores de discriminación.

CONCLUSIONES

En la determinación de las brechas salariales entre hombres y mujeres, se han manifestado dos visiones
metodológicas. La primera, que tiene que ver con la teoría del capital humano, la cual explica las diferencias
en el capital humano que determina la diferencia entre los salarios de hombres y mujeres. La segunda, que
considera otros factores no observables como la discriminación, que no solo ha llevado a que las mujeres
tengan menor capital humano, sino el acceso al trabajo se restringe por esta condición de género, así como
el propio acceso a la formación y calidad en el trabajo. En el Ecuador se identifica la existencia de brecha en
el ingreso laboral en los tres grupos de interés, siendo calculada tanto por la metodología del inec como por
estimación en el modelo de Oaxaca-Blinder. Además, a partir del modelo de Heckman queda evidenciado
que la probabilidad de participar en el mercado laboral en el sector privado es menor para las mujeres,
autoidentificación étnica distinta de mestizo o blanco y jóvenes entre 18 a 24 años. Así también, si bien
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las personas entre 25 a 30 años tienen mayor probabilidad de ser contratados, sus ingresos son menores en
comparación a otros grupos de edad.

Ser mujer, ser joven y pertenecer a una etnia diferente de mestizo o blanco, se asocia con niveles más bajos
de ingresos. Tanto para las mujeres como para los jóvenes, las magnitudes de los coeficientes estimados por
el modelo de Heckman son superiores en el año 2021. Esto implica que luego de la pandemia las personas de
los grupos de análisis que se encuentran trabajando en el sector privado tienen menores ingresos.

Finalmente, se encuentra evidencia significativa de que la brecha en el ingreso laboral entre hombres y
mujeres se incrementó luego de la pandemia, así también, la brecha medida para las personas de minorías
étnicas. Por otro lado, las brechas de los ingresos laborales se explican por factores discriminatorios y factores
observables en el caso de las mujeres y minorías étnicas; mientras que para los jóvenes se debe solo a factores
observables.
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